
SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente proceso  CON RADICADO 
No. :762754089002-2003-00268-00 informando que el presente proceso se 
encuentra en la secretaria inactivo. Sírvase proveer.  
 

Florida Valle, mayo diez (10) del 2022.  
 
 
 

LILIANA MORA BURBANO  
Secretaria  

  
AUTO INTERLOCUTORIO No. 325 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
Florida Valle, Diez (10) de mayo del año Dos Mil Veintidós (2022)  

 
 
  

Radicación:762754089002-2003--00268-00 
Demandante:  SANDRA MILENA ROJAS OBANCE 
Demandado (a):FERNEY QUIROGA LOSADA 

Fecha última actuación: 24 de julio de 2014 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en consideración a que dentro del 
presente proceso no se ha realizado ninguna actuación desde la fecha antes 
señalada esta judicatura dará aplicación al desistimiento tácito de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 2 , literal  “b” , del artículo 317 del Código General del 
Proceso.  
  
Conforme a lo anterior, el Juzgado;  
  
  

RESUELVE:  
  
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO DE 
ALIMENTOS por DESISTIMIENTO TACITO.  
  
SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas dentro del 
presente asunto si hubiera lugar. LIBRESE los oficios por secretaria.  
  
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron como base 
para la admisión de la demanda, con las constancias respectivas, a cargo de la 
parte interesada, para lo cual se estará a lo dispuesto en el Artículo 116 del Código 
General del Proceso.  
  
CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias.  
  

  
NOTIFIQUESE  

  
La Juez,  
  

  
  
  

BETSY PATRICIA BERNAT FERNANDEZ  
 



Firmado Por:

 

 

Betsy Patricia Bernat Fernandez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Florida - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fd9a0ef1b1e336cb9d09690a793a8d27a84a89134cf15f7365d20e22e7c4cb59
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente proceso  CON RADICADO 
No. 762754089002-2009-00065-00  informando que el presente proceso se 
encuentra en la secretaria inactivo. Sírvase proveer.  
 

Florida Valle, mayo diez (10) del 2022.  
 
 
 

LILIANA MORA BURBANO  
Secretaria  

  
AUTO INTERLOCUTORIO No 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
Florida Valle, Diez (10) de mayo del año Dos Mil Veintidós (2022)  

 
 
  

Radicación:762754089002-2009-00065-00 
Demandante:  BANCO BCSC  
Demandado (a): HERNANDO IZQUIERDO BONILLA 

Fecha última actuación:  29 DE SEPTEMBRE DE 2014 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en consideración a que dentro del 
presente proceso no se ha realizado ninguna actuación desde la fecha antes 
señalada esta judicatura dará aplicación al desistimiento tácito de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 2 , literal  “b” , del artículo 317 del Código General del 
Proceso.  
  
Conforme a lo anterior, el Juzgado;  
  
  

RESUELVE:  
  
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO  por 
DESISTIMIENTO TACITO.  
  
SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas dentro del 
presente asunto si hubiera lugar. LIBRESE los oficios por secretaria.  
  
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron como base 
para la admisión de la demanda, con las constancias respectivas, a cargo de la 
parte interesada, para lo cual se estará a lo dispuesto en el Artículo 116 del Código 
General del Proceso.  
  
CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias.  
  

  
NOTIFIQUESE  

  
La Juez,  
  

  
  
  

BETSY PATRICIA BERNAT FERNANDEZ  
 
 
 
 



Firmado Por:

 

 

Betsy Patricia Bernat Fernandez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Florida - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente proceso  CON RADICADO 
No. 762754089002-2010-00353-00  informando que el presente proceso se 
encuentra en la secretaria inactivo. Sírvase proveer.  
 
Florida Valle, mayo diez (10) del 2022.  

 
 
 

LILIANA MORA BURBANO  
Secretaria  

  
AUTO INTERLOCUTORIO No. 314 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
Florida Valle, Diez (10) de mayo del año Dos Mil Veintidós (2022)  

 
 
  

Radicación:762754089002-2010-00353-00 
Demandante:  BBVA COLOMBIA S.A 
Demandado (a): ODALI QUINTERO MONTAÑO Y  JAQUELINE MONTAÑO 
RAMIREZ 

Fecha última actuación:  29 DE NOVIEMBRE DE 2019 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en consideración a que dentro del 
presente proceso no se ha realizado ninguna actuación desde la fecha antes 
señalada  esta judicatura dará aplicación al desistimiento tácito de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 2 , literal  “b” , del artículo 317 del Código General del 
Proceso.  
  
Conforme a lo anterior, el Juzgado;  
  
  

RESUELVE:  
  
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO  por 
DESISTIMIENTO TACITO.  
  
SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas dentro del 
presente asunto si hubiera lugar. LIBRESE los oficios por secretaria.  
  
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron como base 
para la admisión de la demanda, con las constancias respectivas, a cargo de la 
parte interesada, para lo cual se estará a lo dispuesto en el Artículo 116 del Código 
General del Proceso.  
  
CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias.  
  

  
NOTIFIQUESE  

  
La Juez,  
  

  
  
  

BETSY PATRICIA BERNAT FERNANDEZ  
 



Firmado Por:

 

 

Betsy Patricia Bernat Fernandez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Florida - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente proceso  CON RADICADO 
No. :762754089002-2010-00453-00 informando que el presente proceso se 
encuentra en la secretaria inactivo. Sírvase proveer.  
 

Florida Valle, mayo diez (10) del 2022.  
 
 
 

LILIANA MORA BURBANO  
Secretaria  

  
AUTO INTERLOCUTORIO No. 326 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
Florida Valle, Diez (10) de mayo del año Dos Mil Veintidós (2022)  

 
 
  

Radicación:762754089002-2010--00453-00 
Demandante:  BANCO DE OCCIDNETE 
Demandado (a):ESTACION DE SERVICIO FLORIDA E.U 

Fecha última actuación: 17 DE ENERO DE 2018 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en consideración a que dentro del 
presente proceso no se ha realizado ninguna actuación desde la fecha antes 
señalada esta judicatura dará aplicación al desistimiento tácito de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 2 , literal  “b” , del artículo 317 del Código General del 
Proceso.  
  
Conforme a lo anterior, el Juzgado;  
  
  

RESUELVE:  
  
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO por 
DESISTIMIENTO TACITO.  
  
SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas dentro del 
presente asunto si hubiera lugar. LIBRESE los oficios por secretaria.  
  
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron como base 
para la admisión de la demanda, con las constancias respectivas, a cargo de la 
parte interesada, para lo cual se estará a lo dispuesto en el Artículo 116 del Código 
General del Proceso.  
  
CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias.  
  

  
NOTIFIQUESE  

  
La Juez,  
 

  
  
  

                                              BETSY PATRICIA BERNAT FERNANDEZ  
 



Firmado Por:

 

 

Betsy Patricia Bernat Fernandez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Florida - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente proceso  CON RADICADO 
No. :762754089002-2012-00261-00 informando que el presente proceso se 
encuentra en la secretaria inactivo. Sírvase proveer.  
 

Florida Valle, mayo diez (10) del 2022.  
 
 
 

LILIANA MORA BURBANO  
Secretaria  

  
AUTO INTERLOCUTORIO No. 324 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
Florida Valle, Diez (10) de mayo del año Dos Mil Veintidós (2022)  

 
 
  

Radicación:762754089002-2012-00261-00 
Demandante:  BANCOLOMBIA S.A 
Demandado (a): SANDRA VICTORIA ROJAS BONILLA Y  CESAR BERNARDO 
OLAVE POTES 

Fecha última actuación: 5 DE AGOSTO DE 2019 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en consideración a que dentro del 
presente proceso no se ha realizado ninguna actuación desde la fecha antes 
señalada esta judicatura dará aplicación al desistimiento tácito de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 2 , literal  “b” , del artículo 317 del Código General del 
Proceso.  
  
Conforme a lo anterior, el Juzgado;  
  
  

RESUELVE:  
  
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO  por 
DESISTIMIENTO TACITO.  
  
SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas dentro del 
presente asunto si hubiera lugar. LIBRESE los oficios por secretaria.  
  
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron como base 
para la admisión de la demanda, con las constancias respectivas, a cargo de la 
parte interesada, para lo cual se estará a lo dispuesto en el Artículo 116 del Código 
General del Proceso.  
  
CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias.  
  

  
NOTIFIQUESE  

  
La Juez,  
  

  
  
  

BETSY PATRICIA BERNAT FERNANDEZ  
 



Firmado Por:

 

 

Betsy Patricia Bernat Fernandez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Florida - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente proceso  CON RADICADO 
No. :762754089002-2014-00104-00 informando que el presente proceso se 
encuentra en la secretaria inactivo. Sírvase proveer.  
 

Florida Valle, mayo diez (10) del 2022.  
 
 
 

LILIANA MORA BURBANO  
Secretaria  

  
AUTO INTERLOCUTORIO No. 322 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
Florida Valle, Diez (10) de mayo del año Dos Mil Veintidós (2022)  

 
 
  

Radicación:762754089002-2014-00104-00 
Demandante:  BANCO DE BOGOTA 
Demandado (a): DIEGO DE JESUS OROZCO 

Fecha última actuación:  

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en consideración a que dentro del 
presente proceso no se ha realizado ninguna actuación desde la fecha antes 
señalada esta judicatura dará aplicación al desistimiento tácito de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 2 , literal  “b” , del artículo 317 del Código General del 
Proceso.  
  
Conforme a lo anterior, el Juzgado;  
  
  

RESUELVE:  
  
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO  por 
DESISTIMIENTO TACITO.  
  
SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas dentro del 
presente asunto si hubiera lugar. LIBRESE los oficios por secretaria.  
  
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron como base 
para la admisión de la demanda, con las constancias respectivas, a cargo de la 
parte interesada, para lo cual se estará a lo dispuesto en el Artículo 116 del Código 
General del Proceso.  
  
CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias.  
  

  
NOTIFIQUESE  

  
La Juez,  
  

  
  
  

BETSY PATRICIA BERNAT FERNANDEZ  
 

 



Firmado Por:

 

 

Betsy Patricia Bernat Fernandez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Florida - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente proceso  CON RADICADO 
No.762754089002-2015-00246-00. informando que el presente proceso se 
encuentra en la secretaria inactivo. Sírvase proveer.  
 
Florida Valle, mayo diez (10) del 2022.  

 
 
 

LILIANA MORA BURBANO  
Secretaria  

  
AUTO INTERLOCUTORIO No.311  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
Florida Valle, Diez (10) de mayo del año Dos Mil Veintidós (2022)  

 
 
  

Radicación:762754089002-2015-00246-00 
Demandante:  BANCO DE BOGOTA 
Demandado (a): ISABEL CRISTINA ALEMAN  GONZALEZ 

Fecha última actuación: 22 de agosto de 2018 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en consideración a que dentro del 
presente proceso no se ha realizado ninguna actuación desde la fecha antes 
señalada esta judicatura dará aplicación al desistimiento tácito de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 2 , literal  “b” , del artículo 317 del Código General del 
Proceso.  
  
Conforme a lo anterior, el Juzgado;  
  
  

RESUELVE:  
  
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO  por 
DESISTIMIENTO TACITO.  
  
SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas dentro del 
presente asunto si hubiera lugar. LIBRESE los oficios por secretaria.  
  
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron como base 
para la admisión de la demanda, con las constancias respectivas, a cargo de la 
parte interesada, para lo cual se estará a lo dispuesto en el Artículo 116 del Código 
General del Proceso.  
  
CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias.  
  

  
NOTIFIQUESE  

  
La Juez,  
  

  
  
  

BETSY PATRICIA BERNAT FERNANDEZ  
 

 

 

 



 

Firmado Por:

 

 

Betsy Patricia Bernat Fernandez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Florida - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente proceso  CON RADICADO 
No. :762754089002-2016-00127-00 informando que el presente proceso se 
encuentra en la secretaria inactivo. Sírvase proveer.  
 

Florida Valle, mayo diez (10) del 2022.  
 
 
 

LILIANA MORA BURBANO  
Secretaria  

  
AUTO INTERLOCUTORIO No. 321 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
Florida Valle, Diez (10) de mayo del año Dos Mil Veintidós (2022)  

 
 
  

Radicación:762754089002-2016-00127-00 
Demandante:  BANCO DE BOGOTA 
Demandado (a): HOLMES PEREZ 

Fecha última actuación: 5 DE MARZO DE 2019 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en consideración a que dentro del 
presente proceso no se ha realizado ninguna actuación desde la fecha antes 
señalada esta judicatura dará aplicación al desistimiento tácito de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 2 , literal  “b” , del artículo 317 del Código General del 
Proceso.  
  
Conforme a lo anterior, el Juzgado;  
  
  

RESUELVE:  
  
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO  por 
DESISTIMIENTO TACITO.  
  
SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas dentro del 
presente asunto si hubiera lugar. LIBRESE los oficios por secretaria.  
  
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron como base 
para la admisión de la demanda, con las constancias respectivas, a cargo de la 
parte interesada, para lo cual se estará a lo dispuesto en el Artículo 116 del Código 
General del Proceso.  
  
CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias.  
  

  
NOTIFIQUESE  

  
La Juez,  
  

  
  
  

BETSY PATRICIA BERNAT FERNANDEZ  
 

 



Firmado Por:

 

 

Betsy Patricia Bernat Fernandez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Florida - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente proceso  CON RADICADO 
No. 762754089002-2016-00147-00 informando que el presente proceso se 
encuentra en la secretaria inactivo. Sírvase proveer.  
Florida Valle, mayo diez (10) del 2022.  

 
 
 

LILIANA MORA BURBANO  
Secretaria  

  
AUTO INTERLOCUTORIO No.318  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
Florida Valle, Diez (10) de mayo del año Dos Mil Veintidós (2022)  

 
 
  

Radicación:762754089002-2016-00147-00 
Demandante:  BANCO DE BOGOTA  
Demandado (a): LIGIA COLLAZOS QUINTANA Y MARISOL QUINTANA PASOS  

Fecha última actuación:  16 DE JUNIO DE 20017 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en consideración a que dentro del 
presente proceso no se ha realizado ninguna actuación desde la fecha antes 
señalada esta judicatura dará aplicación al desistimiento tácito de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 2 , literal  “b” , del artículo 317 del Código General del 
Proceso.  
  
Conforme a lo anterior, el Juzgado;  
  
  

RESUELVE:  
  
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO  por 
DESISTIMIENTO TACITO.  
  
SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas dentro del 
presente asunto si hubiera lugar. LIBRESE los oficios por secretaria.  
  
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron como base 
para la admisión de la demanda, con las constancias respectivas, a cargo de la 
parte interesada, para lo cual se estará a lo dispuesto en el Artículo 116 del Código 
General del Proceso.  
  
CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias.  
  

  
NOTIFIQUESE  

  
La Juez,  
  

  
  
  

BETSY PATRICIA BERNAT FERNANDEZ  
 

 

 



Firmado Por:

 

 

Betsy Patricia Bernat Fernandez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Florida - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente proceso  CON RADICADO 
No. 762754089002-2016-00177-00 informando que el presente proceso se 
encuentra en la secretaria inactivo. Sírvase proveer.  
Florida Valle, mayo diez (10) del 2022.  

 
 
 

LILIANA MORA BURBANO  
Secretaria  

  
AUTO INTERLOCUTORIO No. 316 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
Florida Valle, Diez (10) de mayo del año Dos Mil Veintidós (2022)  

 
 
  

Radicación:762754089002-2016-00177-00 
Demandante:  BANCO DE BOGOTA 
Demandado (a): LUCIEN HUMBERTO SAA 

Fecha última actuación:  23 DE ABRIL DE 2019 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en consideración a que dentro del 
presente proceso no se ha realizado ninguna actuación desde la fecha antes 
señalada esta judicatura dará aplicación al desistimiento tácito de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 2 , literal  “b” , del artículo 317 del Código General del 
Proceso.  
  
Conforme a lo anterior, el Juzgado;  
  
  

RESUELVE:  
  
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO  por 
DESISTIMIENTO TACITO.  
  
SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas dentro del 
presente asunto si hubiera lugar. LIBRESE los oficios por secretaria.  
  
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron como base 
para la admisión de la demanda, con las constancias respectivas, a cargo de la 
parte interesada, para lo cual se estará a lo dispuesto en el Artículo 116 del Código 
General del Proceso.  
  
CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias.  
  

  
NOTIFIQUESE  

  
La Juez,  
  

  
  
  

BETSY PATRICIA BERNAT FERNANDEZ  
 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Betsy Patricia Bernat Fernandez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Florida - Valle Del Cauca
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente proceso  CON RADICADO 
No. :762754089002-2016-00252-00 informando que el presente proceso se 
encuentra en la secretaria inactivo. Sírvase proveer.  
 

Florida Valle, mayo diez (10) del 2022.  
 
 
 

LILIANA MORA BURBANO  
Secretaria  

  
AUTO INTERLOCUTORIO No. 323 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
Florida Valle, Diez (10) de mayo del año Dos Mil Veintidós (2022)  

 
 
  

Radicación:762754089002-2016-00252-00 
Demandante:  FINAGRO 
Demandado (a): FELIX BERNARDO GUERRERO DIAZ 

Fecha última actuación: 21 DE FEBRERO DE 2020 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en consideración a que dentro del 
presente proceso no se ha realizado ninguna actuación desde la fecha antes 
señalada esta judicatura dará aplicación al desistimiento tácito de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 2 , literal  “b” , del artículo 317 del Código General del 
Proceso.  
  
Conforme a lo anterior, el Juzgado;  
  
  

RESUELVE:  
  
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO  por 
DESISTIMIENTO TACITO.  
  
SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas dentro del 
presente asunto si hubiera lugar. LIBRESE los oficios por secretaria.  
  
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron como base 
para la admisión de la demanda, con las constancias respectivas, a cargo de la 
parte interesada, para lo cual se estará a lo dispuesto en el Artículo 116 del Código 
General del Proceso.  
  
CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias.  
  

  
NOTIFIQUESE  

  
La Juez,  
  

  
  
  

BETSY PATRICIA BERNAT FERNANDEZ  
 

 



Firmado Por:

 

 

Betsy Patricia Bernat Fernandez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Florida - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente proceso  CON RADICADO 
No762754089002-2017-00030-00. informando que el presente proceso se 
encuentra en la secretaria inactivo. Sírvase proveer.  
Florida Valle, mayo diez (10) del 2022.  

 
 
 

LILIANA MORA BURBANO  
Secretaria  

  
AUTO INTERLOCUTORIO No. 313 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
Florida Valle, Diez (10) de mayo del año Dos Mil Veintidós (2022)  

 
 
  

Radicación:762754089002-2017-00030-00 
Demandante:  BANCO DE BOGOTA 
Demandado (a): LUZ  NEIDA PINO CATUCHE 

 Fecha última actuación:  5 DE MARZO DE 2019 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en consideración a que dentro del 
presente proceso no se ha realizado ninguna actuación desde la fecha antes 
señalada  esta judicatura dará aplicación al desistimiento tácito de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 2 , literal  “b” , del artículo 317 del Código General del 
Proceso.  
  
Conforme a lo anterior, el Juzgado;  
  
  

RESUELVE:  
  
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO  por 
DESISTIMIENTO TACITO.  
  
SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas dentro del 
presente asunto si hubiera lugar. LIBRESE los oficios por secretaria.  
  
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron como base 
para la admisión de la demanda, con las constancias respectivas, a cargo de la 
parte interesada, para lo cual se estará a lo dispuesto en el Artículo 116 del Código 
General del Proceso.  
  
CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias.  
  

  
NOTIFIQUESE  

  
La Juez,  
  

  
  
  

BETSY PATRICIA BERNAT FERNANDEZ  
 

 

 



Firmado Por:

 

 

Betsy Patricia Bernat Fernandez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Florida - Valle Del Cauca
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente proceso  CON RADICADO 
No. 762754089002-2017-00084-00 informando que el presente proceso se 
encuentra en la secretaria inactivo. Sírvase proveer.  
 

Florida Valle, mayo diez (10) del 2022.  
 
 
 

LILIANA MORA BURBANO  
Secretaria  

  
AUTO INTERLOCUTORIO No. 320 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
Florida Valle, Diez (10) de mayo del año Dos Mil Veintidós (2022)  

 
 
  

Radicación:762754089002-2017-00084-00 
Demandante:  GASES DE OCCIDENTE S.A  E.S.P 
Demandado (a): NUBIA AMPARO ALMEIDA  

Fecha última actuación: 18 DE DICIEMBRE DE 2017 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en consideración a que dentro del 
presente proceso no se ha realizado ninguna actuación desde la fecha antes 
señalada esta judicatura dará aplicación al desistimiento tácito de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 2 , literal  “b” , del artículo 317 del Código General del 
Proceso.  
  
Conforme a lo anterior, el Juzgado;  
  
  

RESUELVE:  
  
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO  por 
DESISTIMIENTO TACITO.  
  
SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas dentro del 
presente asunto si hubiera lugar. LIBRESE los oficios por secretaria.  
  
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron como base 
para la admisión de la demanda, con las constancias respectivas, a cargo de la 
parte interesada, para lo cual se estará a lo dispuesto en el Artículo 116 del Código 
General del Proceso.  
  
CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias.  
  

  
NOTIFIQUESE  

  
La Juez,  
  

  
  
  

BETSY PATRICIA BERNAT FERNANDEZ  
 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Betsy Patricia Bernat Fernandez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Florida - Valle Del Cauca
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente proceso  CON RADICADO 
No. 762754089002-2017-00131-00  informando que el presente proceso se 
encuentra en la secretaria inactivo. Sírvase proveer.  
Florida Valle, mayo diez (10) del 2022.  

 
 
 

LILIANA MORA BURBANO  
Secretaria  

  
AUTO INTERLOCUTORIO No. 319 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
Florida Valle, Diez (10) de mayo del año Dos Mil Veintidós (2022)  

 
 
  

Radicación:762754089002-2017-00131-00 
Demandante:  BANCO DE BOGOTA  
Demandado (a): P.R-M AISLAMIENTOS TERMICOS Y MONTAJES 
INDUSTRIALES. PEDRO LIBARDO GUEVARA MELO.  MARIA EUGENIA 
PORTILLA. 

Fecha última actuación: 5 DE MARZO DE 2019 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en consideración a que dentro del 
presente proceso no se ha realizado ninguna actuación desde la fecha antes 
señalada  esta judicatura dará aplicación al desistimiento tácito de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 2 , literal  “b” , del artículo 317 del Código General del 
Proceso.  
  
Conforme a lo anterior, el Juzgado;  
  
  

RESUELVE:  
  
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO  por 
DESISTIMIENTO TACITO.  
  
SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas dentro del 
presente asunto si hubiera lugar. LIBRESE los oficios por secretaria.  
  
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron como base 
para la admisión de la demanda, con las constancias respectivas, a cargo de la 
parte interesada, para lo cual se estará a lo dispuesto en el Artículo 116 del Código 
General del Proceso.  
  
CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias.  
  

  
NOTIFIQUESE  

  
La Juez,  
  

  
  
  

BETSY PATRICIA BERNAT FERNANDEZ  
 

 



Firmado Por:

 

 

Betsy Patricia Bernat Fernandez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Florida - Valle Del Cauca
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente proceso  CON RADICADO 
No.62754089002-2017-00144-00 informando que el presente proceso se encuentra 
en la secretaria inactivo. Sírvase proveer.  
Florida Valle, mayo diez (10) del 2022.  

 
 
 

LILIANA MORA BURBANO  
Secretaria  

  
AUTO INTERLOCUTORIO No. 315 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
Florida Valle, Diez (10) de mayo del año Dos Mil Veintidós (2022)  

 
 
  

Radicación:762754089002-2017-00144-00 
Demandante:  BANCO DE BOGOTA 
Demandado (a): JABER ROLDAN HERNANDEZ 

Fecha última actuación:  11 DE MAYO DE  2019 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en consideración a que dentro del 
presente proceso no se ha realizado ninguna actuación desde la fecha antes 
señalada esta judicatura dará aplicación al desistimiento tácito de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 2 , literal  “b” , del artículo 317 del Código General del 
Proceso.  
  
Conforme a lo anterior, el Juzgado;  
  
  

RESUELVE:  
  
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO  por 
DESISTIMIENTO TACITO.  
  
SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas dentro del 
presente asunto si hubiera lugar. LIBRESE los oficios por secretaria.  
  
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron como base 
para la admisión de la demanda, con las constancias respectivas, a cargo de la 
parte interesada, para lo cual se estará a lo dispuesto en el Artículo 116 del Código 
General del Proceso.  
  
CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias.  
  

  
NOTIFIQUESE  

  
La Juez,  
  

  
  
  

BETSY PATRICIA BERNAT FERNANDEZ  
 

 



 

Firmado Por:

 

 

Betsy Patricia Bernat Fernandez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Florida - Valle Del Cauca
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente proceso  CON RADICADO 
No. 762754089002-2018-00162-00 informando que el presente proceso se 
encuentra en la secretaria inactivo. Sírvase proveer.  
Florida Valle, mayo diez (10) del 2022.  

 
 
 

LILIANA MORA BURBANO  
Secretaria  

  
AUTO INTERLOCUTORIO No. 312 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
Florida Valle, Diez (10) de mayo del año Dos Mil Veintidós (2022)  

 
 
  

Radicación:762754089002-2018-00162-00 
Demandante:  BANCO DE BOGOTA 
Demandado (a): MARIA MILAGROS SANCHEZ. 

 Fecha última actuación: 10 de Diciembre de 2019 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en consideración a que dentro del 
presente proceso no se ha realizado ninguna actuación desde la fecha antes 
señalada esta judicatura dará aplicación al desistimiento tácito de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 2 , literal  “b” , del artículo 317 del Código General del 
Proceso.  
  
Conforme a lo anterior, el Juzgado;  
  
  

RESUELVE:  
  
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO  por 
DESISTIMIENTO TACITO.  
  
SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas dentro del 
presente asunto si hubiera lugar. LIBRESE los oficios por secretaria.  
  
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron como base 
para la admisión de la demanda, con las constancias respectivas, a cargo de la 
parte interesada, para lo cual se estará a lo dispuesto en el Artículo 116 del Código 
General del Proceso.  
  
CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias.  
  

  
NOTIFIQUESE  

  
La Juez,  
  

  
  
  

BETSY PATRICIA BERNAT FERNANDEZ  
 

 

 



Firmado Por:

 

 

Betsy Patricia Bernat Fernandez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Florida - Valle Del Cauca
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